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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 624.
Articulo de oficio.

Núm. 1160.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
Debiendo instruirse el espediente de la 
travesía del pueblo de Consell, com-’ 
prendida en la carretera de 2.° orden 
de Palma á Alcudia; y hallándose de 
manifiesto en la sección de Fomento de 
este gobierno el proyecto completo de 
esta travesía formado por el ingeniero 
don Eusebio Estada , he dispuesto, 
anunciarlo asi en el Boletin oficial de

AYUNTAMIENTO DÉ

la provincia y por medio de este edic
to para que llegando á conocimiento de 
las personas á quienes pueda intere
sar, presenten las reclamaciones que 
tengan por conveniente en el improro- 
gable plazo de treinta dias, á contar 
desde el de la aparición del anuncio, 
pasado el cual no serán oídas. Palma 
21 febrero de 18T1.—F. Coll y Mon
eas i.

Núm. 1161.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

Sección de Xdmimstración. — Circular.
—Por decreto de 21 de enero último 
expedido por el ministerio de Fomento

MODELO Q 

publicado en la Gaceta de Madrid del 
dia siguiente se dispuso que el Tesoro 
abonase á los profesores de las es
cuelas públicas de primera enseñanza 
los créditos que tuviesen á su favor y 
en contra de los respectivos Ayunta
mientos, por obligaciones devengadas 
durante la época comprendida entre el 
dia 30 de setiembre de 1868 y l.° de 
enero de 18T1, y que las cantidades 
que en su consecuencia entregue el 
Tesoro se consideren como anticipa
ciones á los municipios, reintegrables 
con los créditos que por cualquiera 
concepto deban cobrar los mismos del 
Estado.

Con el fin, pues, de llevar á efecto 
lo mandado por S. M. se hace preciso 
que los Ayuntamientos qué se hallen en

JE SE CITA. , 

el caso de utilizar los beneficios con
cedidos por el decreto ya citado pro
cedan desde luego á liquidar la cuenta 
de cada profesor por los atrasos que 
deba abonar el Tesoro público, for-x 
mandóse dos liquidaciones: una por los 
haberes personales, y la otra por ma
terial, casa y retribuciones. De cada li
quidación se formarán dos ejemplares 
ajustados al modelo que se inserta á 
continuación y certificados por el se
cretario de la corporación municipal y 
visados por el Alcalde se remitirán á 
esta Administración económica.

Encargo á los señores Alcaldes la 
mayor urgencia en esto servicio y la 
mas rigurosa exactitud en la formación 
délas liquidaciones. Palma 20 de fe
brero de 1871.—Juan M. Martin.

AÑO DE

Créditos de los profesores por haberes personales, y épocas de que proceden.

PUEBLO. ;
■

EJERCICIO DE 1868-69. EJERCICIO DE 1869-70. EJERCICIO DE 1870-71.
TOTAL.

3.er Trimestre. 4.° Trimestre. 1 .er Trimestre. 2.° Trimestre. 3.er Trimestre, 4.° Trimestre. l.cr Trimestre. 2.° Trimestre.

-

Totales. . . .

(Otro igual por material, casa y retribuciones.)
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Núm. 1162.

En la Gaceta de Madrid núm. 46 de 
15 del actual se baila inserta la Ins
trucción siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

En virtud de lo dispuesto en el apén
dice letra A de la ley de presupuestos 
vigente, y decreto de IT de enero úl
timo, sobre reforma de las tarifas de 
documentos de vigilancia y licencias de 
armas y caza, S M. se ha servido apro
bar la adjunta instrucción.

De real orden lo comunico á V. L 
para su inteligencia y demás efectos 
consiguientes. Madrid 14 de febrero 
de 1811.—Moret.— Sr. Director ge
neral de......

INSTRUCCION 

para la administración y cobranza del 
impuesto de cédulas de empadronamiento 

y expendicion de licencias de armas 
-y caza.

CAPITULO PRIMERO.

De la naturaleza del impuesto, personas 
sujetas á él y disposiciones generales.

Artículo 1° Todos los españoles
cabezas de familia y los mayores de 
14 años que sin serlo obtengan de 
bienes propios ó del ejercicio de cual
quiera industria utilidades suficientes 
para no ser considerados pobres de 
solemnidad, adquirirán anualmente, se
gún lo dispuesto en el apéndice letra 
A del presupuesto de ingresos vigen
te, cédula de empadronamiento me
diante el pago de 3 pesetas en los 
pueblos mayores de 30.000 almas; de 
2 en las capitales de provincia y puer
tos habilitados de menor vecindario y 
en los pueblos que no tengan estas cir
cunstancias, pero cuya población sea 
mayor de 10.000 y menor de 30.000 
habitantes, y una peseta en las demas 
poblaciones.

Art. 2.° Las Administraciones eco
nómicas clasificarán las poblaciones de 
sus respectivas provincias en tres ca
tegorías por el mismo orden que en el 
artículo anterior se enumeran sirvien
do á este trabajo de baso el censo de 
población aprobado por real decreto de 
12 de junio de 1863.

Esta clasificación se publicará inme
diatamente en el Boletín de la provin
cia, y sólo cuando el censo sufra alte
ración oficial en los demás años.

Art. 3.° Los individuos del ejérci -
lo y Armada de cualquier arma o ins
tituto que sean, excluyendo u licamente 
las clases de tropa; contribuirán don
de quiera que se hallen por el tipo me
dio de 2 pesetas; cuota del Tesoro 
exenta de lodo arbitrio municipal.

Los retirados y exentos del servicio 
se ajustarán á las prescripciones ge
nerales de esta instrucción.

Art. 4.° Las cédulas de empadro
namiento para los pobres de solemni
dad se concederán gratis por los al
caldes, bajo su personal responsabi
lidad, prévias las formalidades esta
blecidas.

Las declaraciones de pobreza se I autoridades, jueces, notarios públicos, 
‘ I propietarios ó administradores de fin-harán por los Ayuntamientos con su

jeción á reglas generales, quedan
do á la Administración económica el 
derecho de reclamar cuando no esté 
conforme con ellas.

Art. 5.° Los administradores eco 
nómicos no admilirán recurso alguno 
en contra de las providencias que dic
ten las autoridades locales sobre pago 
de cédula de empadronamiento, sin 
que á la instancia se acompañe, prévia 
devolución, la indicada cédula.

Los administradores, oyendo al ofi
cial letrado, resolverán definitivamen
te dichas reclamaciones, sin que que
pa ulterior recurso administrativo por 
lo referente al impuesto fiscal.

Art. 6.° Será necesaria la cédula 
de empadronamiento conforme á lo 
dispuesto en el art. 2.° de la ley:

1 .° Para comparecer en juicio, ó 
dirigir solicitudes á las autoridades y 
corporaciones administrativas.

2 .° Para otorgar instrumentos pú
blicos.

3 .° Para desempeñar cargos ó em
pleos públicos y ejercer cualquiera in
dustria, comercio, profesión, arle ú ofi
cio de los comprendidos en la conlri- । bucion industrial.

Art. 7.° En todas la instancias ó 
escritos que se dirijan, bien á las au
toridades civiles, administrativas, ecle
siásticas y militares, bien á los tribu
nales ó corporaciones, deberá expre
sarse el punto en donde se está empa
dronado, requisito sin el cual no se 
dará curso á dichos escritos, á ménos 
que para subsanar la omisión sufrida 
exiba el interesado la cédula de em
padronamiento á los encargados de los 
registros de aquellas dependencias ó 
secretarios de los tribunales y corpo
raciones.

Art. 8.° Los notarios públicos ex-
presarán desde el dia 1.° del próximo 
mes de abril en las escrituras de con
tratos y particiones, testamentos y de
mas documentos el requisito de estar 
empadronados los otorgantes y el pun
to de la expedición de la cédula, cita 
igualmente obligatoria para todas las 
dependencias del estado respecto á las 
resoluciones ó fallos que dicten sobre 
instancias ó escritos presentados con 
posterioridad al 31 de marzo.

Art. 9.° Los Administradores eco
nómicos, por medio de los funciona
rios que tienen á su cargo, cuidarán de 
que los contribuyentes que figuran en 
la matrícula oslen provistos de la cédu
la de empadronamiento, siendo obliga
toria su presentación siempre que los 
empleados competentemente autoriza
dos pidau la exhibición de la cédula.

CAPITULO II.

De la penalidad. ,

Art. 10. Los que estando obliga
dos á adquirir cédula de empadrona
miento no lo hagan en todo el mes de 
enero pagarán por via de mulla, con
forme á lo dispuesto en el art. 3.° de 
la ley de presupuestos, el duplo de su 
valor.

En igual pena incurrirán, con arre
glo á la citada disposición legal, las

cas rústicas ó urbanas, prestamistas,
comerciantes, labradores, fabricantes 
y maestros de artes mecánicas que 
consientan en la inobservancia de 
lo prescrito en el artículo 2.° de aque
lla ley.

Art. 11. El que viniendo obligado 
á contribuir á este impuesto se nega
re á pagar la cédula de empadrona
miento al tiempo de su presentación 
por los agentes de la autoridad, ó á 
adquirirla en todo el mes de enero, 
además de incurrir en la mulla á que 
hace referencia el artículo anterior,
podrá apremiarle el alcalde por cuota 
y mulla, con arreglo á las disposicio- 

‘ la instrucción de 3 de diciem- nes de 
bre de

Art.
fie re el

1869.
12. Las mullas á que se re
artículo anterior serán satisfe

chas, la parle que corresponda á la 
Hacienda en el papel de aquella clase, 
y la parte de ayuntamiento en dinero, 
si no tuviere el papel especial que ha 
de emitirse, según la regla 9/ del ar
tículo 130 de la ley municipal. ,

Art. 13. El que falsificase una cé
dula, mudase el nombre de la perso
na á cuyo favor se hubiese extendido, 
ó de la autoridad por quien hubiera si
do expedida, alterase en ella alguna 
otra circunstancia esencial ó hiciere uso 
de una cédula verdadera dada 
de otra persona, incurrirá en 
ñas señaladas en los artículos 
322 del Código penal vigente.

CAPITULO 111.

á favor 
las pe
321 y

De la administración ij recaudación 
las cédulas de empadronamiento.

(le

Art. 14. Las Administraciones eco
nómicas remitirán directamente á los 
Ayuntamientos, en los 15 dias últimos 
de noviembre, las cédulas de empa
dronamiento que aquellas consideren 
necesarias, teniendo presente al hacer 
á cada población la consignación de 
las expresadas cé lulas, los resultados 
que ofrezcan el actual censo oficial y 
padrón existente, ó el que en lo suce
sivo se forme, con arreglo á lo dis
puesto por los artículos 16 al 22 de la 
ley municipal de 20 de agosto último.

Art. 15. Los Ayuntamientos serán 
los encargados de hacer el reparto y 
cobranza de este impuesto, y dispon
drán queden habilitadas en el mes de 
diciembre las cédulas de empadrona
miento que hayan de repartirse.

El reparto y cobranza será á domi
cilio por medio de los dependientes de 
los Ayuntamientos, y en las capitales 
de provincia podrá efectuarse este ser
vicio en la misma forma, ó por los em
pleados de orden público que desig
nen los gobernadores de acuerdo con 
los alcaldes, pero las Administraciones 
económicas se entenderán en cualquie
ra de los dos casos únicamente con los 
Ayuntamientos.
‘Arl. 16. Los Alcaldes cuidarán, 

bajo su responsabilidad, de que las cé
dulas de empadronamiento queden re
partidas en los 15 primeros días de 
enero, fijando después de trascurrir di
cho plazo bandos ó edictos recordando

el cumplimiento del art. 3.e de la ley> 
que declara incurso en la multa del du
plo del valor de la cédula de empa
dronamiento al que deje de adquirirla 
en el citado mes de enero.

Los dependientes de la autoridad lo. 
cal, y gubernativa en su caso no ten
drán obligación de ir mas que una sola 
vez al domicilio del contribuyente para 
entregarle la cédula.

Las cédulas serán cobradas en el 
acto de repartirse.

Art. 17. Las administraciones eco
nómicas harán cargo á los ayunta
mientos de las cédulas que les remi
tan y de su importe, exigiéndoles 
cuentas trimestrales y la entrega de las 
cantidades en la caja del Tesoro en los 
15 primeros dias de los meses de fe
brero, mayo, agosto y noviembre.

Los Ayuntamientos que dejaren de 
rendir cuenta ó de ingresar lo recau
dado dentro de dichos períodos serán 
apremiados, como segundos contribu
yentes, con arreglo á la instrucción de 
3 de diciembre de 1869.

Art. 18. Son responsables los ayun
tamientos, ála Hacienda, de los efectos 
y valores que se les entreguen y re
cauden por este impuesto, y sus in
dividuos quedan mancomunadamenle 
obligados á responder de unos y otros.

I

<

Arl. 19. Las administraciones eco
nómicas procurarán cerciorarse de la 
verdad de las cuentas que rindan los 
ayuntamientos, por a.edio de visitas, 
en que verán si existen en poder de 
aquellos las cédulas de empadrona
miento que figuren sin repartir y la 
causa de ello, toda vez que el reparto 
y adquisición son obligatorios á las 
personas comprendidas en la ley.

Los ayuntamientos, dentro de los 15 
dias primeros del mes de enero, de
volverán á la administración económi
ca, con facturas duplicadas, las cédu- 
as sobrantes y las inutilizadas para 

que aquella pueda rendir la cuenta en 
a forma que se determina en el art. 32.

Art. 20. Los Ayuntamientos, se
gún la ley, podrán imponer sobre toda 
cédula de empadronamiento, con arre
glo á su presupuesto de ingresos, por 
derecho de registro y co no arbitrio mu
nicipal desde el 25 al 50 por 100 de 
su valor, dando cuenta á la Administra
ción económica de la provincia.

Art. 21. Los Ayuntamientos ingre
sarán en sus propias arcas, con arre
glo á la ley municipal, la parte que co
mo arbitrios haya recargado sobre este 
impuesto.

CAPITULO IV.

Úe las licencias de armas ij ca^a.

Art. 22. Por las licencias de ar
mas satisfará el que las pida, según el 
art. 5.° de la ley la cantidad de 5 pese
tas en despoblado, y en poblado 15 y 
20 porlasde caza. No podrá expedirse 
cu favor de ninguno que haya sido 
nado por los tribunales por abuso 
armas. I

Art. 23. Los individuos pertenj' 
cíenles al ejército y cuerpo general dn 
armada, guardia civil, carabineros, v°' 
lunlarios de la libertad y demás fue^. 
pública que tenga por objeto la segu*'
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dad personal ó de la propiedad están 
exceptuados de sacar licencia de ar
mas, pero limitado'el uso á los actos 
propios de su instituto.
1 Art. Están también exceptua
dos de adquirir licencias de armas los 
agentes de la recaudación de las con - 
tribuciones del Estado, conductores de 
caudales públicos y guardas rurales 
municipales.

Los individuos comprendidos en las 
excepciones de este artículo irán pro
vistos, cuando ejerciendo las funcio - 
nes de sus respectivos destinos lleven 
armas, de los documentos oficiales que 
acrediten el cargo que ej rcen.

Art. 25. El que sin licencia usare 
armas de cualquiera clase, y el que 
facilitare la licencia expedida á su fa
vor para otra p rsona, pagará cada 
uno, en conformidad á lo dispuesto en 
el artículo 6.° de la ley, una multa 
del cuadruplo del valor de la licencia, 
quedando privados por un año de la 
facultad de obtener licencia de ningu
na clase.

Las multas que por este concepto 
hayan de pagarse serán también sa
tisfechas en papel y en la forma que 
determina el artículo 12 respecto á 
cédulas de empadronamiento.

Art. 26. Las autoridades á quie
nes por la ley corresponda la imposi
ción de mullas por abuso de armas 
pondrán en conocimiento de los go
bernadores los fallos ó sentencias en 
virtud de las que se prive durante un 
año de licencia á cualquier ciudadano, 
á fin de que tenga debido cumplimien
to el art. 6.° de la expresada ley.

Art. 27. Las licencias de armas y 
caza se espenderán en las tercenas ó 
expendedurías creadas en las capitales 
de provincia bajo la responsabilidad 
de los guarda-almacenes, y serán au
torizadas por los gobernadores, ó se
cretarios en su nombre, previos los 
trámites y disposiciones establecidos 
en las leyes de vigilancia y orden pú
blico.

Art. 28. Las licencias de caza no 
serán válidas sin la presentación de la 
de uso de armas.

Tampoco surtirán efecto todas las 
licencias si no consta en las mismas 
estar 'satisfecho el arbitrio municipal 
en el pueblo donde se halle empadro
nado el que deba usarlas,

CAPITULO V.

guarda-almacén y se les abonarán las 
que expendan. El valor de ellas, á los 
precios señalados para el Tesoro, será 
cargo á los ayuntamientos ó encarga
dos especiales en la cuenta de valores, 
que también se les llevará, y en la 
cual les servirán de abono las canti
dades que acrediten haber ingresado 
en las cajas de las administraciones 
económicas ó deposilarias de partido.

Art. 31. El guarda-almacén ren
dirá al jefe de la Administración eco
nómica cuenta mensual de las cédulas 
y licencias. Los ayuntamientos ó en
cargados especiales la rendirán en los 
períodos designados en el art. 17.

Art. 32. De los resultados de las 
cuentas del guarda-almacén y de los 
ayuntamientos, ó encargados especia 
les, se formará por la administración 
la general de la provincia en los ejem
plares que remita la Dirección de con
tabilidad. Dicha cuenta será mensual 
como las demás de esta clase, y se 
cursará al tribunal de las del reino 
por conduelo de la expresada Direc
ción, remitiéndose copia á la de con
tribuciones.

Arl. 33. No figurará en la cuenta ge
neral el movimiento interior de las cédu
las y licencias de precio entre ef alma
cén principal y los Ayuntamientos; pero 
las cédulas gratis que se L s entreguen 
causarán data definitiva en este concep
to, quedando relevados los Ayunta
mientos de justificar su inversión.

Art. 34. La cuenta de administra
ción de cédulas de empadronamiento y 
licencias de armas y caza se justificará 
en la forma establecida para ¡os demás 
ramos análogos.

Se exceptúa la justificación de la 
parle de ingresos que hagan en las ca
jas del Tesoro los Ayuntamientos ó en
cargados especiales; pues debiendo 
quedaren su poder lascarlas de pago, 
se sustituirán estas con certificado de 
referencia á los libros de intervención.

Art. 35. Con la última cuenta de 
cada año entregarán los Ayuntamientos 
y encargados especiales en el almacén 
principal de la provincia las cédulas y 
licencias inútiles y las sobrantes de 
que no hubieren hecho uso.

I También entregarán en la caja de la 
Administración, ó en la^Depositaría 
respectiva, todos los fondos que res
ten por valor de los documentos ex
pendidos del año de la cuenta.

Las fallas que resultaren, tanto en 
documentos como en metálico, se ha-

De la contabilidad clcl impuesto.

,Art. 29. Las administraciones eco- 
noinicas llevarán una cuenta especial 
a* guarda-almacén de la capital y á 
cada uno de los ayuntamientos ó fun- 
C1°narios encargados de la expedición 

dislLbucion de las nuevas cédulas 
‘e empadronamiento y licencias de 
rmas y caza.

rL 30. En dichas cuentas seha- 
duí^0 Guarda-almacén de las cé- 
l  ■as y licencias que reciba de la Fá- 
))a ca Racional del Sello, y se le abo- 
Jef^i as (lue eu VH‘IU^ ór 'enes dd 
. e de la Adminisíración entregue a los 

. j untamientos ó encargados especia- । s estos se les cargarán las cédu- 
s Y licencias que les entregue el

rán efectivas desde luego, ingresando 
los Ayuntamientos su importe en las 
cajas del Tesoro.

Art. 36. Los documentos sobran
tes de cada año, así en el almacén 
principal, como los que devuelvan los 
ayuntamientos, se remitirán á la fábri
ca del sello en las épocas y con las 
formalidades que determine la Direc
ción general de Rentas para los demás 
documentos de igual clase.

Arl. 37. Los valores y la recau
dación que correspondan á las cédulas 
de empadronamiento y licencias de ar
mas y caza se aplicarán en cuentas de 
rentas públicas á un renglón especial, 
considerándose como ramo administra
do por la Dirección general de con
tribuciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .* La Dirección general de Con
tribuciones se entenderá con las ofici
nas centrales de la Administración del , 
ejército y de la armada acerca del cum- 
plimienlo del arl. 3.° de la precedente 
instrucción.

2 .* Las administraciones económi
cas remitirán inmediatamente á los 
ayuntamientos las cédulas de empadro
namiento para que sean repartidas el 
L° de marzo próximo.

3 .a Los Ayuntamientos ingresarán 
en las cajas del Tesoro conforme va
yan recaudando, y á lo más en lodo el 
mes de marzo, los valores de las cé
dulas de empadronamiento que hubie
ren repartido.

4 .a Los que debiendo tener cédula 
de empadronamiento en el mes de ene
ro, según dispone el art. 3.° de la ley, 
no la adquieran en el próximo de mar
zo, y los Ayuntamientos que dejen de 
hacer la entrega de las cantidades co
bradas dentro del mismo mes, ó dejen 
de rendir la cuenta antes del dia 15 de 
abril, podran ser multados y apremia
dos al tenor de lo dispuesto en losar- - 
lículos 10, 11 y 17 déla referida Ins
trucción.

5 a Las cédulas de vecindad y li
cencias de armas y caza antiguas, así 
como los productos procedentes de su 
expendicion, conlinuarán formando par
le de la cuenta del Sello del Estado 
hasta su completa extinción, lo cual 
sera extensivo á las demás clases de 
documentos de vigilancia cuya admi
nistración está encargada á la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

6/ La misma Dirección dictará las 
disposiciones convenientes para que se 
recojan Lis cédulas de vecindad y li
cencias de armas y caza antiguas que 
existan en poder de los encargados de 
su expendicion.

Madrid 14 de febrero de 1871.— 
Morct.

Lo que se publica en el Bolelin ofi
cial déla provincia para que llegue á 
conocimiento de los Sres. Alcaldes po
pulares de la misma, con inserción tam
bién de la clasificación de las poblacio
nes con arreglo al censo de 1863. 
Palma 20 de febrero de 1871.—Juan 
M. Martin.

Certificación de las poblaciones de 
que consta esta provincia para los efec
tos del impuesto de cédudas de em
padronamiento que se publica eu el 
Bolelin oficial con arreglo á lo man
dado en el art. 2.° de la Instrucción 
de 14 del actual.

Poblaciones mayores de 30.000 al
mas.—Precio de las cédulas 3 pese
tas.—Palma.

Poblaciones de 10 000 á 30.000 al
mas y puertos habilitados.—Precio de 
las cédulas 2 pesetas.—Manacor.

Poblaciones menores de 10.000 al
mas.—Precio de las cédulas, una pese
ta.—Sania Margarita, Selva y Sineu.

Partido de Mahon.—Alayor, Ciuda- 
dela, Ferrerias y Mercadal.

Partido de Manacor —Arlá, Cam
pos, Capdepera, Felauilx, Monluiri,

Petra, Porreras, San Juan, Sanlañy, 
Son Servera y Villafranca.

Partido de Ibiza.—Ibiza y Formen- 
tera, San Antonio Abad, San José, San 
Juan Bautista y Santa Eulalia.

Partido de Inca.—Alaró, Alcudia, 
Binisalem, Buger, Campanet, Costilx, 
Escorca, Inca, Llosela, Llubí, María, 
Muro, Pollensa, La Puebla y Sansellas.

Partido de Palma.—Algaida, An- 
drailx, Bañalbufar, Buñola, Calviá, 
Deyá, Esporlas, Eslablimenls, Esta- 
llenchs, Fornalulx, Llummayor, Mar- 
ratxí, Puigpuñenl, Santa Eugenia, San
ta María, Sóller y Valldemosa.

Palma 20 febrero de 1871.—Juan 
M. Martin.

Núm. 1163.
ALCALDIA DE STA. MARGARITA.

El dia cinco del próximo mes de mar
zo, á las 12 déla mañana, tendrá lu
gar la subasta en la secretaria de este 
Ayuntamiento de una parle de las obras 
para la construcción del cementerio de 
este pueblo. Los planos, pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
y demas documentos necesarios, se ha
llarán de manifiesto eu la Secretaría 
de la Excma. Diputación provincial y 
en la de este Ayuntamiento. Sía. Mar
garita 21 de febrero de 1871.—El Al
calde I.°, Antonio Monjo.

Núm. 1164.
JUNTA MUNICIPAL DE CAPDEPERA.

La relación de utilidades de los con
tribuyentes, así vecinos como foraste
ros formada por esta junta municipal, 
y que ha de servir de base para girar 
el repartimiento general de la cantidad 
necesaria para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y provincial del 
presente año económico estará expues
to al público, en la secretaría del Ayun
tamiento por espacio de ocho dias á 
empezar en el de mañana á los efec
tos prescritos en el art. 36 del regla
mento para la aplicación de la ley de 
23 de febrero último pasado.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. Capdepera 21 febrero de 1871. 
—El presidente, Miguel Orpí.—P. A. 
de la J. M.—Mateo Mélis, secretario.

Núm. 1165.
D. Luis Caslellú jues municipal letrado 

del distrito de la Catedral encargado 
del juzgado de primera instancia del 
mismo por traslación del señor juez.

Por el presente edicto y á instancia 
de D. Pedro José Bosch y Verger de 
este vecin lario, se saca á pública su
basta por término de veinte dias la lin
ca embargada á D. Juan Bautista Billón 
y Bauza también de este vecindario, en 
los autos juicio ejecutivo que contra él 
sigue el expresado Bosch ante esle 
juzgado y escribanía del infrascrito ac
tuario, consistente en una ca"a sita en
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esta capital y calle de San Cayetano | 
señalada con el número veinte y cuatro 
antes veinte de la manzana doscientos 
dos antes ciento noventa y ocho, com
puesta de zaguan, cochera,.cuadras, 
dos entresuelos, jardín, piso principal 
y segundo, desvan y derecho de agua, 
linda por la derecha entrando con pro
piedad de D. José Quiñi Zaforleza, por 
la izquierda con otra de D. Jaime Villa- 
longa y por el testero con las dos ante 
dichas, su superficie en el piso bajo es 
de seiscientos sesenta y cinco metros 
cuadrados y la del principal y demás 
superiores es de seiscientos ochenta y 
ocho metros cuadrados y ha sido jus
tipreciada en setenta y siete mil qui
nientas pesetas para con su producto 
satisfacer á dicho Bosch él crédito que 
en cantidad de dos mil escudos tiene 
contra el referido Billón y reclama en 
los indicados autos, con mas los inte
reses vencidos y no satisfechos al siete 
por ciento anual desde el veinte de fe
brero del año último y que vencieren y 
las costas causadas yá causar hasta la 
efectiva solución.

Lo que se anuncia a! público para 
que llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar adviniendo que 
el remate tendrá lugar en la sala de 
Audiencia de este juzgado y hora de 
las do e de la mañana del dia que ha
ga veinte á conlar desde el en que se 
publique este edicto en el Bolelin ofi
cial de esta provincia, y que los gas
tos de dicho remate y demás corres
pondientes á la escritura de traspaso, 
serán de cargo del comprador. Palma 
diez y ocho febrero de mil ochocientos 
setenta y uno. —Luis Castellá.—Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 1166.
COMISARIA. DE GUERRA DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de 
utensilios de esta plaia.
Hace saber: que debiendo proce

derse al acopio de dos mil doscientos 
cincuenta litros de aceite de oliva de 
primera clase con destino al repuesto 
de víveres del fuerte de la Mola de 
Mahon, las personas que quieran in
teresarse en la referida entrega, que 
deb rá tener lugar en los almacenes 
de dicho fuerte, podrán presentar pro
posiciones alzadas en la Comisaria de 
Guerra de esta plaza situada en la ca
lle de Rivera núm. 3á desde este dia 
al 26 del actual. Palma 17 de febrero 
de 1871.—José Gabucio.

Núm. 1167.
de lal). Roberto Montero ■ Luis Alférez 

tercera compañía del primer batallón 
del Regimiento Infantería de Toledo
número tremía y cinco y Jue^ fiscal en 
comisión.
Usando de las facultados que me con

cede la ordenanza general del Ejército, 
por el presente primer edicío y pregón 
llamo, cito y emplazo á Emilio Torres 
Carreras, natural de Valencia y solda
do de la sexta compañía del primer ba
tallón de dicho Regimiento á quien es-

toy sumariando por el delito de prime- zon de su follaíe, dando nombre á las
ra deserción, señalándole el cuartel 
déla Espionada de esta ciudad, donde 
deberá presentarse personalmente den
tro del término de treinta dias que se 
contarán desde el día de la fecha á dar 
sus descargos y defensas; y de no com
parecer en dicho plazo se seguirá la 
causa y se le impondrá la pena seña
lada en la legislación penal de las de
serciones de treinta y uno de julio de 
mil ochocientos sesenta y seis. Mahon 
siete de febrero de mil ochocientos se
tenta y uno.—Roberto Montero.—Por 
su mandato.—El escribano, Jacinto 
Torrens.

Núm. 1168.
MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Exposiciones internacionales en Lóndres.

(CONTINUACION.)

Reglamento para los concursos y Expo
siciones que ha de celebrar la sociedad 
real de horticultura en los jardines de 
South Kensingtoa, en correspondencia con 
las Exposiciones anuales de artes y de 

industria.
I. Pueden optar á los premios que 

se ofrecen en la adjunta nota todos los 
concurrentes que se sometan á las re
glas siguientes: 

¡I. Los expositores han de dar avi
so por escrito, con tros dias de anli- 
cion al ménos, de la clase ó clases en 
que desean competir, y del diámetro 
que tienen, por término medio, las plan- 
las que se proponen presentar. Las
nuevas plantas etc. pueden entregarse ' será nula, y se otargará al expositor 
á las Comisiones el dia del concurso j que le siga en mérito en la misma cla- 
por la mañana, llenando una petición se ; siendo ademas excluido délos fu- 
impresa, dispuesta al efecto, que en- ¡ turos concursos el autor de fraude, pro- 
tregarán al superintendente de South ’ * '
Kcnsington.

IIL Se facilitarán etiquetas para los ; 
objetos el dia ántes del concurso en la 
oficina el Superintendente.

IV. Los expositores son respon-' 
sables de la conveniente colocación 
de estas etiquetas y deben asegurarse 
por si mismos de que los objetos ex
puestos están bien descritos en ellas.

V. Las plantas se recibirán el dia 
ántes, y no podrá ser admitida ningu- i 
na después de las ocho y media de ¡ 
la mañana del dia del concurso, des- ; 
de el segundo de estos en marzo has- ¡ 
lael último en setiembre; páralos demás i 
se recibirán hasta las nueve y media, i

Las plantas y frutos para las Comi-: 
siones pueden entregarse hasta las diez 
de la mañana.

VI. Los empleados de la sociedad 
dirigirán la colocación de los objetos 
expuestos.

Vil. Todas las plantas ó flores han 
de designarse en las etiquetas con su 
nombre cienlifico cuidadosamente es
crito, indicando además su denomina
ción vulgar, y cuando sea posible el 
país de su origon. Debe tenerse en-

hado ante una comisión de expositores 
nombrada por el Consejo.

XIV. La decisión de los jurados 
es definiliva, Al conceder los premios, 
tendrán estos en cuenta la corrección 
en los nombres con que se designan las 
plantas.

XV. El Superindente tiene las ins
trucciones necesarias para rehusar los 
productos que considere indignos de 
exponerse.

XXL La sociedad no corregirá los 
nombres ni será responsable de los er-
rores que puedan cometerse por inob
servancia de estas reglas.

XM1. El Consejo no responde del 
daño que puedan recibir las plantas 
durante la Exposición ni después de 
ella; pero lomará precauciones para 
evitarlo.

XXIll. Los concursos hasta fin de
marzo y después de fin de setiembre 
se cerrarán á las cuatro de la tarde; 
los que tengan lugar desde el l.° de 
abril hasta fin de setiembre á las seis 
y media. Después de estas horas se 
devolverán los productos á sus dueños 
á las personas autorizadas por ellos 
para recibirlos.

tendido que todas las plantas que se ; XIX. Las papeletas de entrada pa- 
exhiban han de estar en flor, excep- ralos expositores se repartirán del mo
lo aquellas que se presenten por ra- 1 do siguiente:

flores nuevas que se expongan.
VIII. Sólo se admitirá en los jar

dines á los expositores y á los abso
lutamente necesarios para la coloca
ción de los productos expuestos, y es
to ántes de las ocho y media ó de las 
nueve de la mañana, según el caso (véa
se la regla V), que se cerrarán las puer
tas. Pagada esta hora, no se admitirá 
á nadie, y todas las personas que se 
hallen dentro del local se retirarán á 
las diez de la mañana desde el.....  
al..,.., y á las once en los demás con
cursos (exceptuándose sólo las que la 
Sociedad retenga oficialmente) para que 
el jurado proceda á adjudijar los pre
mios.

IX Se dejará un paso libréalas 
mesas y estantes durante la colocación 
délos objetos, y toda persona que obs
truya el tránsito podrá ser obligada á 
retirarse inmediatamente del jardín.

X. Ningún expositor puede obte
ner más de un premio en cada clase, 
excepto en la de productos varios y 
en el caso de certificados concedidos 
por nuevas plantas y semillas.

XI. Los jurados tienen el derecho 
de rehusar el premio cuando algunas 
muestras se consideren indignas de él 
á fin de impedir que obtenga recompen
sa una colección mediana.

XII. En cambio pueden los jura
dos aumentar el número de premios 
á un mismo expositor, en el caso de 
un mérito relevante, con tal de que no 

■ se excedan del número total de recorrí- 
pensas ofrecidas para cada clase.

X1H. Todos los productos han de 
pertenecer en propiedad, de buena fé 
á los expositores ó á sus patrones; en 
otro caso no optarán el premio. Toda 
recompensa obtenida frandulentamenle

Por colecciones de nueve plantas ó 
más se darán dos pases por la prime
ra colección y uno por cada colección 
adicional.

Por colección de seis plantas ó más 
se darán un pase parla primera y otro 
por cada una de las adicionales.

Ningún expositor puede recibir más 
de cuatro papeletas ó pases para los 
pequeños concursos, ni más de ocho 
para los grandes concursos de verano.

Para las clases que contengan nue
ve plantas ó más, sedarán tres pape
letas por la primera colección y una 
por cada una de las adicionales.

Para las clases de seis plantas pa
ra arriba, habrá dos pases por la pri
mera colección y uno por cada una de 
las demas.

No se dará papeleta por una sola 
planta ó un sólo plato de frutos.

Ningún expositor puede tomar más 
de ocho papeletas.

Se expedirán billetes de desayuno en 
igual número que las entradas para la 
Exposición que debe tener lugar el 15 
de junio.

(Se continuará.)

DICCIONARIO
DE LA LEY ELECTORAL

Con arreglo al decreto de 20 de agosto 
de 1870, en conformidad de las leyes 
municipal y provincial que han de regir 
y seguido de modelos de acias y demás 

documentos necesarios á su mejor 
aplicación.

POR D. ANTONIO DE GONGORA Y GOMEZ,

Abogado de los tribunales de la nación, 
jefe honorario de adminisb ación civil, 
comendador de la real y distinguida or
den de Carlos III, condecorado con la 
placa del mérito militar y secretario del 

Gobierno de Gerona.
PROSPECTO.

La obra que ofrecemos al público, 
resultado de un detenido estudio de la 
ley electoral, contiene cuanto el decre
to de 20 de agosto de 1870 determina 
en la materia: y la forma en que se ha 
redactado, la que mas se acomoda á 
facilitar la resolución inslantáaea del 
articulado á que la misma se contrae.

La favorable acogida que ha mere
cido, nos dispensa eslendernos en en
carecer la importancia de este trabajo. 
Nuestro objeto al escribirla, ha sido 
exponer con método y claridad la ley, 
dán ole una forma adecuada para su 
aplicación; y el resultado obtenido, 
responde sin miedo de equivocarnos, 
al fin que nos propusimos.

BASES.

El Diccionario de la ley electoral 
compone" un tomo en 4.° de buen pa
pel y esmerada impresión. Su precio 
en toda España 6 rs., franco de porte.

Se admiten encargos en la impren
ta de este periódico. También puede 
pedirse remitiendo al autor, Sr. D. An* 
Ionio de Góngora, secretario del Go; 
bierno de Gerona, libranza de 6 rs. 0 
trece sellos de franqueo.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe ‘>r o Josfc Ge l a b e r t .

M.C.D. 2022


